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Structural principles of the Colombian comprehensive 
migration policy according to Law 2136 of 2021: A look from the 

prevention of gender-based violence

RESUMEN

En el presente artículo se examina la arquitectura principialística de la política integral migratoria (pim) 

en Colombia, con especial énfasis en las respuestas institucionales dirigidas a mujeres migrantes en condi-

ción de víctimas de violencias basadas en género. El análisis se orienta a sintetizar los criterios axiológicos 

definidos por el legislador en la Ley 2136 de 2021, bajo el entendido de que la población femenina constituye 

un sujeto de especial protección constitucional. Para ello, los principios orientadores de la pim se agrupan 

analíticamente en tres bloques: i) soberanía y gobernanza migratoria; ii) derechos humanos y garantías; y 

iii) integración, participación y enfoque diferencial. Metodológicamente, la investigación adopta un enfoque 

cualitativo de carácter analítico-descriptivo, orientado a caracterizar las unidades conceptuales vinculadas 

con la protección de las mujeres migrantes frente a las violencias basadas en género. Finalmente, se conclu-

ye que la incorporación de los enfoques diferencial e interseccional permite reconocer la complejidad de los 
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factores que afectan a las mujeres migrantes, lo que resulta indispen-

sable para fortalecer la garantía efectiva de sus derechos humanos y 

avanzar hacia una respuesta estatal más coherente, integral y protec-

tora.

Palabras clave: derechos humanos; estado social de derecho; política 

integral migratoria; violencias basadas en género.

ABSTRACT

This article examines the principled architecture of the comprehen-

sive migration policy (cmp) in Colombia with special emphasis on 

institutional responses aimed at migrant women who are victims of 

gender-based violence. The analysis seeks to synthesize the axiologi-

cal criteria defined by the legislator in Law 2136 of 2021 based on the 

understanding that the female population constitutes a subject of spe-

cial constitutional protection. To this end, the guiding principles of 

the cmp are analytically grouped into three blocks: i) sovereignty and 

migration governance; ii) human rights and guarantees, and iii) inte-

gration, participation, and a differential approach. Methodologically, 

the research adopts a qualitative analytical-descriptive approach, ai-

med at characterizing the conceptual units linked to the protection of 

migrant women against gender-based violence. Finally, it is concluded 

that incorporating differential and intersectional approaches allows 

for recognizing the complexity of the factors affecting migrant wo-

men, which is essential to strengthen the effective guarantee of their 

human rights and to move towards a more coherent, comprehensive, 

and protective state response.

Keywords: comprehensive migration policy; gender-based violence; 

human rights; social rule of law.

INTRODUCCIÓN

E
l mundo contemporáneo está transversalizado 
por múltiples vectores que afectan la sobera-
nía de los Estados, para garantizar a sus ciuda-
danos la satisfacción plena de sus prerrogati-
vas políticas, económicas, sociales y jurídicas, 

especialmente en los países del Tercer Mundo o en vías de 
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desarrollo (Bauman y Bordoni, 2016). Den-
tro de las causas que dinamizan la migra-
ción se tiene “…la pobreza estructural, las 
desigualdades sociales, el estancamiento 
económico,… la violencia, la violación a 
los derechos humanos, la corrupción, en-
tre otros detonantes que obligan a la dis-
gregación familiar” (Quintero, Almanza y 
Cadena, 2025, p. 10).

Esto ha generado que el fenómeno mi-
gratorio en América Latina y el Caribe, se 
haya convertido en una estrategia com-
pleja en busca de la supervivencia para 
sujetos en estado de especial protección, 
caracterizada por la movilidad interre-
gional y la exposición de los migrantes a 
condiciones de vulnerabilidad y explota-
ción (dane, 2020). La condición impotente 
del Estado facilita a los actores armados el 
control de la migración forzada, así como 
agravar patologías sociales asociadas al 
crimen organizado, la trata de personas y 
la explotación sexual en detrimento parti-
cular de las mujeres migrantes y sus hijos 
(Castells, 2004).

Entendiendo que las condiciones de po-
der político y el acceso a los medios de pro-
ducción económica tradicionalmente han 
estado monopolizados por los hombres, y 
que solo a partir de mediados del siglo xx, 
con la revolución femenina y movimientos 
sociales contraculturales (Díaz, 2023), las 
mujeres han desarrollado estrategias para 
conquistar espacios, tanto en el sector pri-
vado como en el público; en la actualidad 

y en el contexto migracional, muchas 
mujeres se enfrentan a las violencias 
basadas en género, ya sea durante la 
migración, en los campos de refugiados o 
en sus países anfitriones (Díaz, 2024).

Tanto es así, que los riesgos y exposición 
a violencias que pueden oscilar desde la 
dimensión física, sexual o psicológica, 
por familiares o personas cercanas, como 
la simbólica o institucional, debido a las 
barreras del idioma, desconocimiento de 
las herramientas legales del país receptor 
(Rivillas et al., 2018), hasta la xenofobia, en 
el caso de latinas y especialmente mujeres 
colombianas de cara al estigma que ha de-
jado el narcotráfico a escala internacional 
(Labbé et al., 2020). En este sentido, la vul-
neración de las mujeres se agrava debido 
a experiencias migratorias que pueden 
ser moldeadas, tanto por los peligros del 
viaje como por los obstáculos que enfren-
tan una vez que llegan a un nuevo país (Gi-
llespie et al., 2022). Las mujeres que huyen 
de la violencia o el conflicto a menudo se 
quedan sin sistemas de apoyo adecuados, 
que pueden exacerbar su trauma. Los sis-
temas legales y sociales de muchos países 
pueden no proporcionar protección sufi-
ciente para las mujeres migrantes, lo que 
hace que sea aún más difícil para ellas in-
tegrarse y prosperar en sus nuevos entor-
nos (Parella et al., 2023).

Además, cuestiones básicas y elementa-
les como el acceso a la atención médica, el 
empleo y el estatus legal juegan un papel 
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importante en cómo las mujeres migran-
tes navegan por sus nuevas vidas (Ábrego, 
2014). Los desafíos a los que se enfrentan, 
se ven agravados por los roles de género y 
expectativas sociales que, a menudo, limi-
tan su libertad y oportunidad.

La migración colombiana, marcada por 
factores socioculturales, económicos y la-
borales, ha llevado a que una parte signi-
ficativa de la población busque oportuni-
dades en el exterior. Con 4.7 millones de 
colombianos domiciliados fuera del país, 
la feminización de este fenómeno es evi-
dente, ya que 58.7 % de los migrantes son 
mujeres. En este contexto, España se ha 
convertido en un destino clave, donde mu-
chas colombianas trabajan en el sector del 
cuidado y los servicios domésticos (oim, 
2025).

En este sentido, y con el objetivo de pro-
mover una migración segura, ordenada 
y garantizar condiciones dignas para los 
migrantes, refugiados y retornados, así 
como su integración socioeconómica y 
cultural, el legislador colombiano profirió 
la Ley 2136 de 2021 que establece la políti-
ca integral migratoria (en adelante pim), la 
cual busca fortalecer alianzas nacionales 
e internacionales en gobernanza migrato-
ria en clave de atención integral, a través 
de estrategias que satisfagan los derechos 
humanos de la población migrante.

Luego, la pregunta que orienta el pre-
sente artículo derivado de investigación 
apunta a analizar: ¿cuáles son los princi-

pios estructurales de la pim de Colombia 
que garantizan los derechos humanos a 
las mujeres migrantes víctimas de violen-
cias basadas en género, según la Ley 2136 
de 2021? Con miras a responder esta pre-
gunta y desarrollar las unidades de aná-
lisis conceptual, la metodología es de tipo 
cualitativo, con un enfoque descriptivo y 
crítico-hermenéutico, acudiendo a herra-
mientas tales como las fichas bibliográfi-
cas y el análisis de categorías dogmáticas, 
según la doctrina y la jurisprudencia en 
materia de migración. El presente artículo 
está estructurado en tres apartados; a sa-
ber: i) el análisis de la Ley 2136 de 2021; ii) 
una revisión de normas destacadas sobre 
violencias basadas en género; y, finalmen-
te, iii) la identificación de los principios 
estructurales de la pim.

1. ANÁLISIS DE LA LEY 2136 DE 2021

1.1. Mirada esquemática de la Ley 2136 de 
2021
Esta normativa está compuesta de noven-
ta y uno artículos, que a su vez se distri-
buyen en nueve capítulos con contenidos 
temáticos asociados a: i) objeto, definicio-
nes y principios de la pim; ii) autoridades 
migratorias de la pim; iii) sistema nacional 
de migraciones; iv) acompañamiento de 
la población retornada; v) integración so-
cioeconómica y productiva de los migran-
tes; vi) fortalecimiento de la comunidad 
de colombianos en el exterior; vii) extran-
jeros en el exterior; viii) nacionalidad y 
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documentación migratoria; y, finalmente, 
ix) protección internacional a extranjeros 
(Congreso de la República, 2021).

Esta norma se constituye en el princi-
pal marco normativo de la pim del Estado 
colombiano, cuya pretensión gira en tor-
no a la armonización de dicha política, 
junto a la Carta Política de 1991 y el Blo-
que de Constitucionalidad integrado por 
los Tratados y Convenios Internacionales 
ratificados por el país, para la Protección 
de los Derechos Humanos de la pobla-
ción migrante. En ese sentido, la pim no se 
concibe como un programa aislado, sino 
como una política de Estado de carácter 
transversal, que debe orientar la acción de 
las entidades públicas en todos los niveles 
territoriales.

Los objetivos definidos en el artículo 2 
muestran que la pim busca, simultánea-
mente, asegurar los procesos migratorios, 
promover la integración socioeconómica 
y cultural de las personas migrantes, arti-
cular la política con las agendas de las en-
tidades nacionales y territoriales, fortale-
cer alianzas internacionales y sistemas de 
información, así como desarrollar estrate-
gias específicas de protección de derechos 
humanos, con especial énfasis en mujeres 
y personas en situación de vulnerabilidad.

Estas finalidades evidencian una con-
cepción de la migración como fenómeno 
estructural, ligado al desarrollo y no úni-
camente como un asunto de control fron-
terizo. De acuerdo con esto, el legislador 

colombiano reconoce las implicaciones 
superlativas del fenómeno migratorio, al 
determinar que los lineamientos de la pim 
reconocen “…una realidad pluridimensio-
nal con efectos positivos de impulso y de-
sarrollo tanto para las sociedades de ori-
gen como para las de destino, reafirmando 
el rechazo a tratamientos utilitaristas de 
las personas migrantes y rechazo a cual-
quier forma de explotación” (Congreso de 
la República, Ley 2136, 2021, Art. 3).

Desde esta perspectiva, la norma en co-
mento no se limita a formular objetivos, 
sino que introduce lineamientos y ejes 
centrales para la gestión migratoria. En 
clave de la protección de los derechos de 
las mujeres y sus descendientes menores 
de edad, es posible destacar: la centrali-
dad de la asistencia y acompañamiento a 
colombianos en el exterior y retornados; 
la adopción de medidas contra la discri-
minación, el racismo y la xenofobia; la 
coherencia entre el trato a nacionales en 
el exterior y a extranjeros en Colombia; 
la protección de la unidad familiar; el re-
conocimiento de la diáspora colombiana 
y la adopción de medidas para reducir la 
vulnerabilidad de la población migrante 
(Congreso de la República, 2021).

A su vez, en el artículo 5.º se tipifican los 
ejes temáticos que permiten dimensionar 
la pim como una interacción constante 
frente al deber de amparo en los derechos 
humanos de todos los sujetos migrantes y 
la reivindicación de la soberanía popular, 
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buscando la materialización del Principio 
de Integración y Dignidad Humana.

2. NORMAS RELEVANTES PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS 
BASADAS EN GÉNERO

La legislación colombiana y los tratados 
internacionales han reconocido el dere-
cho de las mujeres a vivir sin violencia y 
a acceder a la justicia, oportunidades eco-
nómicas y protección social. Sin embargo, 
la falta de implementación efectiva de es-
tas normativas y las barreras estructura-
les que enfrentan las mujeres migrantes 
siguen perpetuando la violencia.

En el ámbito internacional varios ins-
trumentos de derechos humanos han es-
tablecido el compromiso de los Estados 
para erradicar la violencia de género y 
garantizar la protección de las mujeres 
en condición de vulnerabilidad. Entre los 
más relevantes, se encuentran:

- Tratados internacionales sobre dere-
chos humanos y violencia de género
1.2.1. Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (cedaw, 1979): Colombia 
ratificó esta convención en 1982 y, en 
consecuencia, está obligada a adoptar 
medidas legislativas, sociales y cultu-
rales para eliminar la discriminación 
y garantizar la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres. Su recomen-
dación general número 19 reconoce la 

violencia de género como una forma de 
discriminación (cedaw, 1992).

1.2.2. Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Convención de 
Belém do Pará, 1994). Este tratado, rati-
ficado por Colombia, establece que los 
Estados tienen la obligación de garanti-
zar el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia en todos los ámbitos, 
incluidos el hogar y el espacio público. 
También establece medidas para pro-
teger a mujeres en situación de riesgo, 
como las migrantes y madres cabeza de 
hogar.

1.2.3. Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos (1966) y Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966). Ambos reconocen la 
igualdad entre hombres y mujeres, y es-
tablecen la obligación de los Estados de 
garantizar condiciones de vida dignas, 
acceso a la justicia y protección contra 
la violencia.

1.2.4. Agenda 2030 y Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ods). El ods 5 (Igualdad 
de género) y el ods 10 (Reducción de las 
desigualdades) exigen que los Estados 
implementen políticas para eliminar 
todas las formas de violencia contra las 
mujeres y garantizar la inclusión social 
y económica de poblaciones vulnera-
bles, incluyendo mujeres migrantes.
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- Marco Normativo nacional
Colombia ha desarrollado una norma-

tiva amplia para la prevención y sanción 
de la violencia de género, alineada con los 
compromisos internacionales, y el artícu-
lo 13 de la Constitución Política (1991), al 
indicar que el Estado velará por proteger 
especialmente a las personas que, debido 
a sus circunstancias de indefensión, mani-
fiestan agravios en sus derechos y se ase-
gurará de que estos grupos, se encuentren 
bajo igualdad real y efectiva.5 De ahí que 
se hayan consagrado diversas normativas 
en las que se establece la protección a mu-
jeres en situación de vulnerabilidad. Entre 
las leyes más relevantes, se encuentran:

1.3.1. Ley 1257 de 2008. Establece medidas 
para la prevención, atención y sanción 
de la violencia contra las mujeres en el 
ámbito público y privado. Reconoce el 
derecho de las mujeres a vivir sin vio-
lencia y garantiza el acceso a mecanis-
mos de protección y justicia. También 
contempla la violencia económica y 

5	 Por otro lado, existen otros sujetos en situación de 
vulnerabilidad, tales como los niños, niñas y adoles-
centes, en favor de quienes se establecen los princi-
pios de interés superior y prevalencia de derechos, 
según el Código de Infancia y Adolescencia (Con-
greso de la República, Ley 1098, 2006). Igualmen-
te, los adultos mayores son protegidos a través de 
regulaciones como la Ley 1251 de 2008, la Ley 1850 
de 2017, que penaliza el maltrato intrafamiliar por 
abandono a las personas mayores, y especialmente 
por la Ley 2055 de 2020, que se empeña en reforzar 
internacionalmente el compromiso a los adultos 
mayores, a través de la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanos (Con-
greso de la República, 2017 y 2020).

psicológica como formas de violencia 
de género.

1.3.2. Ley 1719 de 2014. Refuerza la protec-
ción de las víctimas de violencia sexual, 
particularmente en el contexto del 
conflicto armado y en situaciones de 
desplazamiento forzado. Las mujeres 
migrantes pueden beneficiarse de estas 
disposiciones cuando han sido víctimas 
de violencia transfronteriza.

1.3.3. Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras). Protege a per-
sonas desplazadas por la violencia, mu-
chas de ellas madres cabeza de hogar, 
garantizando acceso a medidas de repa-
ración, empleo y apoyo psicosocial.

1.3.4. Código Penal Colombiano. La violen-
cia de género es tipificada como delito 
en múltiples artículos. El artículo 104A, 
por ejemplo, establece el feminicidio 
como delito autónomo, con penas agra-
vadas cuando la víctima es migrante, 
madre cabeza de hogar o se encuentra 
en una situación de vulnerabilidad.

1.3.5. Decreto 410 de 1971 (Código de Co-
mercio). En el contexto económico, las 
madres cabeza de hogar migrantes que 
son víctimas de violencia económica, 
pueden acogerse a mecanismos de ac-
ceso a créditos y programas de empren-
dimiento, los cuales son promovidos en 
el marco de las políticas de empodera-
miento femenino.



8 UACJ - Anuario de derecho, comercio internacional, seguridad y políticas públicas Año 4, Número 4, 2025, 
No. de Reserva: 04-2022-101412422200-102

A N UA R I O  D E  D E R E C H O ,  C O M E R C I O  I N T E R N A C I O N A L , 
S E G U R I D A D  Y  P O L Í T I C A S  P Ú B L I C A S

- Jurisprudencia constitucional sobre 
violencia de género y protección de las 
mujeres

La jurisprudencia colombiana reconoce 
a un “sujeto de especial protección cons-
titucional” cuando se encuentra en situa-
ciones desfavorables, de desventaja o debi-
lidad manifiesta comparada con la demás 
población, lo que conlleva a que el agravio 
hacia sus derechos fundamentales se pre-
sente de manera frecuente, y es deber del 
Estado garantizar la protección y amparo 
de estos sujetos (Ochoa y Leonardo, 2022). 
A continuación, se referencian algunos de 
los fallos destacados en materia de violen-
cia de género, con énfasis en la protección 
de mujeres en situación de vulnerabilidad, 
incluyendo migrantes y madres cabeza de 
hogar.

1.4.1. Sentencia T-344 de 2020. La Corte re-
conoció la necesidad de aplicar un enfo-
que de género en la administración de 
justicia y reiteró que la violencia contra 
la mujer no se limita al ámbito físico, 
sino que incluye la violencia económi-
ca y psicológica. Esta decisión refuerza 
la importancia de desarrollar estrate-
gias de empoderamiento para las vícti-
mas de violencia (Corte Constitucional, 
2020).

1.4.2. Sentencia C-128 de 2020. Estableció 
que el Principio de Cosa Juzgada Cons-
titucional impide que las mujeres víc-
timas de violencia sean revictimizadas 

en procesos judiciales, promoviendo 
la protección efectiva de sus derechos 
(Corte Constitucional, 2020).

1.4.3. Sentencia T-043 de 2015. Indicó que 
el Estado tiene el deber de proteger a 
las poblaciones en condiciones de mar-
ginalidad y vulnerabilidad, incluyendo 
mujeres en situación de calle y madres 
cabeza de hogar sin recursos (Corte 
Constitucional, 2015).

3. PRINCIPIOS ESTRUCTURALES DE 
LA POLÍTICA INTEGRAL MIGRATORIA

El núcleo estructural de la pim, se encuen-
tra en el catálogo de principios del artícu-
lo 4, que fija los criterios hermenéuticos 
y las pautas de actuación obligatorias 
para las autoridades en materia migra-
toria. Estos principios pueden agruparse 
analíticamente en tres grandes bloques: 
i) principios relativos a la soberanía y la 
gobernanza migratoria; ii) principios de 
derechos humanos y garantías; y iii) prin-
cipios de integración, participación y en-
foque diferencial.

3.1. Soberanía y gobernanza migratoria
En primer lugar, la ley reafirma la sobera-
nía como prerrogativa estatal para decidir 
sobre la admisión, permanencia, tránsito 
y salida de extranjeros, así como sobre su 
naturalización. Este principio se comple-
menta con la facilitación en cuanto que el 
Estado, se obliga a implementar procedi-
mientos que permitan un “adecuado con-
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trol migratorio de manera segura, ordena-
da y regular”, evitando que el control se 
convierta en obstáculo desproporcionado 
para la movilidad humana.

La reciprocidad y la concordancia re-
fuerzan la dimensión internacional de la 
gobernanza migratoria: Colombia se com-
promete a tratar a otros Estados confor-
me al trato que estos dispensan a sus na-
cionales y a armonizar la negociación de 
tratados y convenios migratorios con los 
lineamientos de la pim. Los Principios de 
Coordinación, Articulación, Subsidiarie-
dad y Transversalidad ordenan a las au-
toridades de todos los niveles a actuar de 
manera coordinada, incluyendo a la po-
blación migrante en programas, proyectos 
y políticas sectoriales, evitando respuestas 
fragmentadas.

Finalmente, el Principio de Eficacia exi-
ge a las autoridades reglamentar inter-
namente la política, evitando “obstáculos 
formales” que retrasen o impidan su ma-
terialización, y obliga a orientar la gestión 
administrativa hacia el cumplimiento real 
de los objetivos de la pim. En conjunto, es-
tos principios estructuran una gobernan-
za migratoria que reconoce la autonomía 
del Estado, pero al mismo tiempo la some-
te a criterios de coordinación, coherencia 
internacional, eficiencia y apertura insti-
tucional.

3.2. Derechos humanos y garantías pro-
cesales
El segundo bloque de principios pone en 
el centro la protección de los derechos 
humanos de las personas migrantes. La 
igualdad y la no discriminación estable-
cen que los migrantes son sujetos de de-
rechos y obligaciones en condiciones de 
igualdad, prohibiendo expresamente toda 
discriminación por motivos de raza, sexo, 
edad, nacionalidad, religión, origen social, 
discapacidad, apariencia, opiniones políti-
cas u otras condiciones.

La dignidad humana se erige en funda-
mento de toda la pim, al señalar que la ley 
se regirá por el respeto a la dignidad y los 
derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales. 
Este principio se refleja en otros como la no 
devolución, que impide retornar a una per-
sona a un país —de origen o no— donde 
su vida, libertad o integridad se encuentren 
en riesgo por motivos de raza, religión, na-
cionalidad, pertenencia a un grupo social 
u opiniones políticas, o donde pueda ser 
sometida a tortura o tratos crueles, in-
humanos o degradantes, de conformidad 
con el derecho internacional.

Asimismo, el interés superior de niñas, 
niños y adolescentes obliga a que toda ac-
tuación vinculada a la pim tome en cuenta 
su protección integral, priorizando sus de-
rechos frente a otras consideraciones, en 
consonancia con la normativa de infan-
cia. Se añaden el Principio de Libre Mo-
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vilidad, que reconoce el derecho de toda 
persona a circular libremente y a entrar, 
salir y regresar a su país en los términos 
establecidos por la ley, y los Principios de 
Proporcionalidad y Debido Proceso, que 
exigen que las medidas migratorias —in-
cluidas las sancionatorias— sean razona-
bles, necesarias y respetuosas de las ga-
rantías procedimentales.

Estos principios configuran un piso mí-
nimo de protección que vincula a las auto-
ridades y limita el ejercicio del poder sobe-
rano en materia migratoria, evitando que 
el control se traduzca en arbitrariedades o 
vulneraciones de derechos fundamentales.

3.3. Integración, participación 
y enfoque diferencial
El tercer grupo de principios se orienta a la 
integración social y la participación de las 
personas migrantes. El Principio de Par-
ticipación reconoce el ejercicio de los de-
rechos de los connacionales en el exterior 
en respeto de la legislación de los Estados 
de recepción, así como de los extranjeros 
en Colombia, según la legislación nacio-
nal. La integración obliga al Estado a pro-
mover la incorporación del migrante y su 
familia en la sociedad y la cultura, tanto 
de los colombianos en el exterior como de 
los extranjeros en territorio colombiano, 
superando miradas meramente asisten-
cialísticas.

El Principio de Integralidad reconoce la 
naturaleza “pluridimensional” de la mi-

gración y exige una respuesta intersec-
torial y multidimensional, articulando 
dimensiones laborales, económicas, socia-
les, culturales y de seguridad. Por su parte, 
el enfoque diferencial ordena que todos 
los procesos y procedimientos vinculados 
a la pim, se diseñen y ejecuten reconocien-
do que existen poblaciones con caracterís-
ticas particulares (por edad, género, orien-
tación sexual, discapacidad, etcétera), y 
que para alcanzar la igualdad material, se 
requieren medidas específicas.

Estos principios se articulan con los ejes 
de participación ciudadana e integración 
social, económica y cultural previstos en 
el artículo 5, reforzando la idea de que la 
pim debe ir más allá de la regularización 
documental y propiciar escenarios de in-
clusión, reconocimiento y ejercicio efecti-
vo de la ciudadanía.

CONCLUSIONES

La política integral migratoria (pim) en 
Colombia, establecida bajo la Ley 2136 de 
2021, busca equilibrar la soberanía nacio-
nal con la garantía de los derechos huma-
nos, con especial atención a la protección 
de las mujeres migrantes que enfrentan 
violencias basadas en género. Esta ley ar-
ticula principios estructurales clave, que 
se centran en la soberanía, la integración, 
la protección de los derechos humanos y 
la participación, adoptando un enfoque 
integral e interseccional que reconoce las 
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complejidades de la vulnerabilidad de las 
mujeres migrantes.

En primer lugar, esta normativa articula 
principios fundamentales para garantizar 
una migración segura, ordenada y regu-
lar. En particular, los Principios de Sobe-
ranía, Gobernanza Migratoria y Respeto a 
los Derechos Humanos son cruciales para 
regular el flujo migratorio, al mismo tiem-
po que aseguran la dignidad y los derechos 
fundamentales de las personas migrantes, 
especialmente de las mujeres que sufren 
violencia de género.

Este enfoque permite una respuesta mi-
gratoria coherente con los compromisos 
internacionales del país en materia de 
derechos humanos y protección de las 
personas vulnerables; máxime si se con-
sidera el reconocimiento de la tendencia 
al alza respecto de la migración femenina 
colombiana en los últimos años, según las 
cifras de la Organización Internacional de 
Migración-onu (2025).

Así, la integración socioeconómica es un 
pilar esencial en la pim, enfocándose en 
mejorar las condiciones de vida y la segu-
ridad de las mujeres migrantes. La política 
promueve el acceso a servicios de salud, 
incluyendo atención psicosocial y salud 
mental, que es fundamental para abordar 
los efectos del estrés migratorio y las se-
cuelas de la violencia. Además, las estrate-
gias de prevención y atención interseccio-
nal que contempla la ley, como programas 
de empoderamiento, redes de apoyo y 

políticas públicas de salud, son esenciales 
para prevenir y mitigar la violencia de gé-
nero en este contexto.

El enfoque interseccional es clave en la 
comprensión de la realidad de las mujeres 
migrantes, al reconocer que su vulnera-
bilidad no solo responde a su condición 
de migrantes, sino también a su género, 
contexto socioeconómico y otras formas 
de discriminación. Esto implica un cam-
bio en la visión tradicional que utiliza ca-
tegorías unitarias y generalizantes, para 
adoptar una perspectiva más compleja 
que abarque todas las dimensiones de la 
desigualdad.

Asimismo, se hace necesario un cambio 
en la praxis judicial. La judicatura colom-
biana debe superar el uso exclusivo de 
enfoques categoriales, adoptando un en-
foque crítico que permita la protección 
efectiva de los derechos de las mujeres 
migrantes. Este cambio se traduce en un 
sistema judicial más comprometido con 
las realidades sociales y la correcta imple-
mentación de las normas internacionales 
en materia de derechos humanos.

Finalmente, la pim aún enfrenta retos en 
su implementación práctica en relación 
con los derechos de las mujeres migrantes, 
a pesar de contar con un marco normati-
vo sólido. Las estrategias de integración, 
apoyo psicosocial y acceso a servicios de 
salud son fundamentales para garantizar 
la protección de este grupo vulnerable, y 
el enfoque interseccional resulta indis-
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pensable para lograr una respuesta estatal 
que atienda las múltiples dimensiones de 
su vulnerabilidad.
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